
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez. 
 

Santa Rosa de Cabal, 18 de mayo de 2023. 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés 
 

 
Auto Interlocutorio N° 1334 
Radicado Nº666824003002-2020-00443-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CARLOS ANDRES QUICENO MESA Vs WILLIAM ALBERTO JARAMILLO MEZA 
 

 
Revisado el expediente, se tiene que se encuentra pendiente que las partes cumplan 
con la carga procesal correspondiente, esto es, presentar la liquidación de crédito 
cobrado. 
 
En consecuencia, se requerirá a las partes para que cumplan con la carga procesal 
referente, a presentar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta los abonos 
realizados, en caso de existir (Artículo 446 del C.G.P). 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 

Estado 086 
Del 23/05/2023 
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